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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0173-A  
 

SRA. MGS. SILVANA CAROLINA SILVA ARROBA 
SUBSECRETARIA DE MOVIMIENTOS SOCIALES LIBERTAD DE CULTOS CREENCIA Y

CONCIENCIA, SUBROGANTE 
 

  
CONSIDERANDO:

 
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene

derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de

manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la

enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a
Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la existencia y la

identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos

y fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se reconoce

y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en

privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que

impone el respeto a los derechos (…)”; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconocen y
garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a

acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a

recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de

cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer

obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el

Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto,

haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el

mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere 

investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a que se

refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de Registrador de la

Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta

inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro

de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
  
Que,     El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se disolviera

por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter benéfico a la que
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deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta días, la hará el Ministro de

Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y 2 del artículo 4”; 
  
Que,     el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de organización social, nacionales o

extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como: comunas, juntas de agua, juntas de regantes,

centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera, en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de

este Reglamento como norma supletoria”; 
  
Que,     el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria. - Las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán ser

disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea General, convocada

expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes (…); 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el despacho

de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la

República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la

esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus

respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen

conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho

Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y

reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 456 de 11 de noviembre de 2024, el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, nombró al señor José Javier de la Gasca Lópezdomínguez, como Ministro de Gobierno; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo dos dispone: ”Transfiérase la competencia, de Movimientos, Organizaciones, Cultos,

Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de Derechos Humanos, al Ministerio de 

Gobierno”; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el artículo

anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores Sociales, Cultos, 

libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .- Registrar

organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en

general, en la normativa legal vigente; (…)”; 
  
Que,     mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de Gobierno,
dispone en su Artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos,
Creencia y Conciencia, o quien ha sus veces para que a nombre y en representación del señor/a Ministro/a de
Gobierno y previo cumplimiento de lo dispuesto  en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley y
demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: a) Suscribir Acuerdos Ministeriales y
demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y
codificación de Estatutos, disolución y liquidación de las organizaciones en materia de cultos. 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 0500 de 16 de junio de 2025, se designó, a la Magister
Silvana Carolina Silva Arroba como Subsecretaria de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y 
Conciencia.  
  
Que,     mediante comunicación ingresada al Ministerio de Gobierno con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-2700-E de fecha 24 de abril de 2025, el señor Gregorio Tarco Guamán en
calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación denominada IGLESIA
EVANGÉLICA ALTAR DE BRONCE (Expediente XA-1676), solicitó la aprobación del estatuto y
otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo cual remite la documentación pertinente. 
  
Que,     mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0355-M, de fecha 18 de junio de 2025, el/la
Analista designada/o para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la personería
jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y
condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo Ministerial
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Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la IGLESIA EVANGÉLICA ALTAR DE 
BRONCE, con domicilio ubicado en la ciudadela Héctor Cobos, Mzd, Solar 16 sector 2, parroquia Divino
Niño, Cantón Durán, provincia de Guayas. como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
 
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida jurídica, se
sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley de Cultos; el
Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas del
Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Durán, Provincia de Guayas. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno, cualquier
modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y,
del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su
inscripción en el Registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su Estatuto, para
la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la notificación del presente
acuerdo y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro de la
referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse que no
cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual deberá
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo condiciones
técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del presente
Acuerdo Ministerial. 
 
 
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en
el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, D.M., a los 20 día(s) del mes de Junio de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MGS. SILVANA CAROLINA SILVA ARROBA 
SUBSECRETARIA DE MOVIMIENTOS SOCIALES LIBERTAD DE CULTOS CREENCIA Y

CONCIENCIA, SUBROGANTE 

3/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

SILVANA CAROLINA
SILVA ARROBA
Validar únicamente con FirmaEC



Jueves 24 de julio de 2025Registro Oficial - Suplemento Nº 88

5 

RAZÓN: En Quito, hoy 14 de julio de 2025, CERTIFICO: que desde la página 01 a la página 03 
corresponden al ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0173-A de fecha 20 de junio de 2025, suscrito 
electrónicamente por la señora  Mgs. Silvana Carolina Silva Arroba  Subsecretaria de 
Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, encargada. 
 
El documento es fiel copia del original que reposa en el archivo de la Subsecretaría de 
Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia. al cual me remito en caso de 
ser necesario. 
 
 El documento ha sido validado exitosamente, por lo que se procede a emitir la siguiente 
certificación documental electrónica.  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Tlga. Ruth Patricia Castro Cruz 
FEDATARIO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
MINISTERIO DE GOBIERNO 

 

Firmado electrónicamente por:

RUTH PATRICIA
CASTRO CRUZ
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0176-A  
 

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS,

CREENCIA Y CONCIENCIA 
 

 CONSIDERANDO:

  
  
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona

tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la

libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados

protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las

minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 

identidad"; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…) 

Se reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,

profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o

colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido
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Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 
  
Que,     El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de

carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo

de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en

los números 1 y 2 del artículo 4”; 
  
Que,     el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de

organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:

comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera,

en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como norma 

supletoria”; 
  
Que,     el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este

Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en

Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes

de sus integrantes (…); 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para

el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna

del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los

Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y

deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en

comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las

delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin

perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado (…); 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 456 de 11 de noviembre de 2024, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, nombró al señor José Javier de la Gasca
Lópezdomínguez, como Ministro de Gobierno; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República, en su artículo dos dispone: ”Transfiérase la competencia, de

Movimientos, Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la

Secretaria de Derechos Humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad

con lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,

organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las

siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias

establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 

(…)”; 
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Que,     mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de
Gobierno, dispone en su Artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales,
Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, o quien ha sus veces para que a nombre y en
representación del señor/a Ministro/a de Gobierno y previo cumplimiento de lo dispuesto  en la
Constitución de la República del Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las
siguientes atribuciones: a) Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para,
aprobación de estatutos y otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de
Estatutos, disolución y liquidación de las organizaciones en materia de cultos. 
  
Que,    mediante acción de personal Nro. 0565 de 02 de mayo de 2024, se designó al magíster
Diego Humberto Escobar Castro, como Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos,
Creencia y Conciencia. 
 
Que,     mediante comunicación ingresada a Ministerio de Gobierno con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-2192-E de fecha 03 de abril de 2025, el señor/a Allison Arelys
Delgado Páez en calidad de Representante/a Provisional de la organización denominada: 
MINISTERIO CRISTIANO ROCÍO DEL ESPÍRITU SANTO (Expediente XB-25-076),
solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada organización,
para lo cual remite la documentación pertinente. 
  
Que,     mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0371-M, de fecha 26 de junio de
2025, el/la Analista designada/o para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa, por cuanto cumplió con
todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su Reglamento de Cultos
Religiosos; y, 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo
Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la MINISTERIO
CRISTIANO ROCÍO DEL ESPÍRITU SANTO, con domicilio en Mapasingue Este, Manzana
0058 Villa 16, parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, como organización
religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón
Guayaquil, provincia del Guayas. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de
Gobierno, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;
ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya
procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 
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Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para el
trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del
registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación,
de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan
violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el
cual deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
 
Dado en Quito, D.M., a los 27 día(s) del mes de Junio de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS,

CREENCIA Y CONCIENCIA 
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RAZÓN: En Quito, hoy 08 de julio de 2025, CERTIFICO: que desde la página 01 a la página 04 
corresponden al ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0176-A de fecha 02 de julio de 2025, suscrito 
electrónicamente por el señor Mgs. Diego Humberto Escobar Castro Subsecretario de 
Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia.  
 
El documento es fiel copia del original que reposa en el archivo de la Subsecretaría de 
Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia. al cual me remito en caso de 
ser necesario. 
 
 El documento ha sido validado exitosamente, por lo que se procede a emitir la siguiente 
certificación documental electrónica.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Tlga. Ruth Patricia Castro Cruz 
FEDATARIO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
MINISTERIO DE GOBIERNO 

 

Firmado electrónicamente por:

RUTH PATRICIA
CASTRO CRUZ
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0177-A  
 

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS,

CREENCIA Y CONCIENCIA 
 

 CONSIDERANDO: 
 

  
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona

tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la

libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados

protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las

minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 

identidad"; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…) 

Se reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,

profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o

colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido
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Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 
  
Que,     El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de

carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo

de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en

los números 1 y 2 del artículo 4”; 
  
Que,     el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de

organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:

comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera,

en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como norma 

supletoria”; 
  
Que,     el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este

Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en

Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes

de sus integrantes (…); 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para

el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna

del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los

Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y

deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en

comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las

delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin

perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado (…); 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 456 de 11 de noviembre de 2024, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, nombró al señor José Javier de la Gasca
Lópezdomínguez, como Ministro de Gobierno; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República, en su artículo dos dispone: ”Transfiérase la competencia, de

Movimientos, Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la

Secretaria de Derechos Humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad

con lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,

organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las

siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias

establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 

(…)”; 
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Que,     mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de
Gobierno, dispone en su Artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales,
Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, o quien ha sus veces para que a nombre y en
representación del señor/a Ministro/a de Gobierno y previo cumplimiento de lo dispuesto  en la
Constitución de la República del Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las
siguientes atribuciones: a) Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para,
aprobación de estatutos y otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de
Estatutos, disolución y liquidación de las organizaciones en materia de cultos. 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 0565 de 02 de mayo de 2024, se designó al magíster
Diego Humberto Escobar Castro, como Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos,
Creencia y Conciencia. 
 
Que,     mediante comunicación ingresada a Ministerio de Gobierno con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-3844-E de fecha 13 de mayo de 2024, el señor/a Jorge Huiracocha
Llivipuma en calidad de Representante/a Provisional de la organización denominada: IGLESIA
CRISTIANA BÍBLICA DISCÍPULOS DE CRISTO JESÚS (Expediente XA-2015), solicitó la
aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo cual
remite la documentación pertinente. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada al Ministerio de Gobierno con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-9485-E de fecha 27 de diciembre de 2024, la referida Organización
da cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la personería jurídica. 
  
Que,     mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0372-M, de fecha 26 de junio de
2025, el/la Analista designada/o para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa, por cuanto cumplió con
todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su Reglamento de Cultos
Religiosos; y, 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo
Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la IGLESIA CRISTIANA
BÍBLICA DISCÍPULOS DE CRISTO JESÚS, con domicilio en las calles Universidad Católica
de Cuenca S/N y Pompilio Orellana, a doscientos metros del Hospital Municipal, parroquia
Hermano Miguel, cantón Cuenca, provincia del Azuay, como organización religiosa, de derecho
privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón
Cuenca, provincia del Azuay. 
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Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de
Gobierno, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;
ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya
procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para el
trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del
registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación,
de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan
violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el
cual deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
 
Dado en Quito, D.M., a los 27 día(s) del mes de Junio de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS,

CREENCIA Y CONCIENCIA 
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RAZÓN: En Quito, hoy 07 de julio de 2025, CERTIFICO: que desde la página 01 a la página 
04 corresponden al ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0177-A de fecha 27 de junio de 
2025, suscrito electrónicamente por el señor Mgs. Diego Humberto Escobar Castro 
Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia.  
 
El documento es fiel copia del original que reposa en el archivo de la Subsecretaría de 
Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia. al cual me remito en 
caso de ser necesario. 
 
 El documento ha sido validado exitosamente, por lo que se procede a emitir la siguiente 
certificación documental electrónica.  
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Tlga. Ruth Patricia Castro Cruz 
FEDATARIO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
MINISTERIO DE GOBIERNO 

 

Firmado electrónicamente por:

RUTH PATRICIA
CASTRO CRUZ
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0178-A  
 

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS,

CREENCIA Y CONCIENCIA 
 

CONSIDERANDO: 
 

  
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: 
"Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o

de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y

colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto

y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los

Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y

lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones

para la promoción de esa identidad"; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador
señala: “(…)  Se reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar,

conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a

difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los

derechos (…)”; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y

privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información

adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador,
dispone a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en
la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
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descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás

organizaciones religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se

establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán

al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y

administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con

dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará

el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación

del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá

que el Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se

inscriba en la Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que

estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará

en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas",

dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
  
Que,     El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad

religiosa que se disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de

carácter religioso o de carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta

determinación hecha en el plazo de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa

consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y 2 del artículo 4”; 
  
Que,     el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas

de organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales

como: comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de

agricultura, etcétera, en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este

Reglamento como norma supletoria”; 
  
Que,     el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones

sujetas a este Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios,

mediante resolución en Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con

el voto de las dos terceras partes de sus integrantes (…); 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son

competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin

necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos

expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera

de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior

jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al

exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que

concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio

de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado (…); 
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Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 456 de 11 de noviembre de 2024, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, nombró al señor José Javier de la Gasca
Lópezdomínguez, como Ministro de Gobierno; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República, en su artículo dos dispone: ”Transfiérase la competencia, de

Movimientos, Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la

Secretaria de Derechos Humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De

conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en

materia de movimientos, organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión,

creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .- Registrar

organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del

presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; (…)”; 
  
Que,     mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor
Ministro de Gobierno, dispone en su Artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de
Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, o quien ha sus veces
para que a nombre y en representación del señor/a Ministro/a de Gobierno y previo
cumplimiento de lo dispuesto  en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley y
demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: a) Suscribir
Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y
otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de Estatutos, disolución
y liquidación de las organizaciones en materia de cultos. 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 0565 de 02 de mayo de 2024, se designó al
magíster Diego Humberto Escobar Castro, como Subsecretario de Movimientos Sociales,
Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia. 
 
Que,     mediante comunicación ingresada a Ministerio de Gobierno con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-9172-E de fecha 10 de diciembre de 2024, el señor/a
Wellington Barre Párraga en calidad de Representante/a Provisional de la organización
denominada: MISIÓN CRISTIANA DE LA MANO DE YESHUA (Expediente
XA-2214), solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la
citada organización, para lo cual remite la documentación pertinente. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada al Ministerio de Gobierno con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-2598-E de fecha 21 de abril de 2025, la referida
Organización da cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la
personería jurídica. 
  
Que,     mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0370-M, de fecha 26
de junio de 2025, el/la Analista designada/o para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa,
por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y
su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
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En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del
Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la MISIÓN
CRISTIANA DE LA MANO DE YESHUA, con domicilio en Bastión Popular Bloque
7 Manzana 1011 Solar 5, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, como organización
religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro
de su vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la
República del Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto
y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro 
Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de
Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de
la Propiedad del cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio
de Gobierno, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el
Registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General
conforme su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días,
contados a partir de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento del
Ministerio de Gobierno, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su
disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo
expediente, el cual deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del
Ministerio de Gobierno, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y 
conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
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perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
  
Dado en Quito, D.M. , a los 27 día(s) del mes de Junio de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS,

CREENCIA Y CONCIENCIA 
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RAZÓN: En Quito, hoy 08 de julio de 2025, CERTIFICO: que desde la página 01 a la página 05 
corresponden al ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0178-A de fecha 02 de julio de 2025, suscrito 
electrónicamente por el señor Mgs. Diego Humberto Escobar Castro Subsecretario de 
Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia.  
 
El documento es fiel copia del original que reposa en el archivo de la Subsecretaría de 
Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia. al cual me remito en caso de 
ser necesario. 
 
 El documento ha sido validado exitosamente, por lo que se procede a emitir la siguiente 
certificación documental electrónica.  
 
 
 

 
 

 
 

Tlga. Ruth Patricia Castro Cruz 
FEDATARIO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
MINISTERIO DE GOBIERNO 

 

Firmado electrónicamente por:

RUTH PATRICIA
CASTRO CRUZ
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0179-A  
 

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
 

CONSIDERANDO:

 
  
 
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene

derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de

manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la

enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a
Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la

existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los

territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 
 
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se

reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en

público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las

restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
 
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, 
“El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen

trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
 
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras
y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de

las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que

requiera su gestión (…)”; 
 
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 
 
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas

de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y

contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su

cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con

dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que

constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de

que estuviere investido”; 
 
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a

que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de

Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya
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administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las

Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
 
Que,     El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter

benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta

días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y

2 del artículo 4”; 
 
Que,     el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de organización social,

nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como: comunas, juntas de agua, juntas

de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera, en lo que fuere aplicable, observarán

las disposiciones de este Reglamento como norma supletoria”; 
 
Que,     el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán

ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea General,

convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes (…); 
 
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de

Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario

inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al

exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a

la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y

obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que,   con Decreto Ejecutivo Nro. 456 de 11 de noviembre de 2024, el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, nombró al señor José Javier de la Gasca López Domínguez, como Ministro de 
Gobierno; 
 
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, Organizaciones,

Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos humanos, al Ministerio

de Gobierno”; 
 
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el

artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores

Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .-

Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente

decreto; y en general, en la normativa legal vigente; (…)”; 
 
Que,      mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de
Gobierno, dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales,
Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y representación
del Sr/a Ministro/a de Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la
Republica del Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: 
 
 a). Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y
otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de estatutos, disolución y liquidación de
las organizaciones en materia de culto. 
 
Que,    mediante acción de personal Nro.  . 0565 de 02 de mayo de 2024, se designó, al Magíster Diego
Humberto Escobar Castro como Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos Creencia y 
Conciencia. 
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Que,     mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-4679-E, de fecha 10 de junio de 2024, el señor. Mauricio Coloma Vera,
en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación denominada MISIÓN
CRISTIANA SIEMPRE HAY ESPERANZA. (Expediente XA-2054), solicitó la aprobación del
Estatuto y Otorgamiento de la personería jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la
documentación pertinente 
  
Que,     mediante comunicación ingresada al Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-2662-E de fecha 23 de abril 2025, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la personería jurídica. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada al Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-2661-E de fecha 23 de abril 2025, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la personería jurídica. 
  
Que,   mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0366-M, de fecha 25 de junio de 2025,
la analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la
personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los
requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento de Cultos Religiosos. 
 
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo
Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa, MISIÓN
CRISTIANA SIEMPRE HAY ESPERANZA. Con domicilio en la Avda. de la Prensa N42-95 y
Mariano Echeverría, edificio Rendón, 4to. Piso, Oficina 40, cantón Quito, Provincia de Pichincha, como
organización religiosa, de derecho privado sin fines de lucro. 
 
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley
de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 2.-Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
 
Artículo 3.-Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas
del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno,
cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida
de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el 
Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la
notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para
el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro
de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse
que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al
ordenamiento jurídico. 
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Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual
debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo
condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del
presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
 
 
Dado en Quito, D.M., a los 27 día(s) del mes de Junio de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
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RAZÓN: En Quito, hoy 14 de julio de 2025, CERTIFICO: que desde la página 01 a la página 04 
corresponden al ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0179-A de fecha 27 de junio de 2025, suscrito 
electrónicamente por el señor Mgs. Diego Humberto Escobar Castro Subsecretario de 
Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia.  
 
El documento es fiel copia del original que reposa en el archivo de la Subsecretaría de 
Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia. al cual me remito en caso de 
ser necesario. 
 
 El documento ha sido validado exitosamente, por lo que se procede a emitir la siguiente 
certificación documental electrónica.  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Tlga. Ruth Patricia Castro Cruz 
FEDATARIO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
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RUTH PATRICIA
CASTRO CRUZ
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0181-A  
 

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
 

CONSIDERANDO:

 
  
Que,   el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene derecho

a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su

religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la

práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que,   el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a
Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la existencia y la

identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos

y fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 
 
Que,   en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se reconoce y

garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en

privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que

impone el respeto a los derechos (…)”; 
Que,   en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconocen y
garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a

acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a

recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
 
Que,   el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión (…)”; 
 
Que,   el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que,   el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que,   el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de

cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer

obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el

Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto,

haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el

mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere 

investido”; 
 
Que,   el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a que se

refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de Registrador de la

Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta

inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro

de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
 
Que,  El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se disolviera por

su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter benéfico a la que deban

pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta días, la hará el Ministro de
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Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y 2 del artículo 4”; 
 
Que,   el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de organización social, nacionales o

extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como: comunas, juntas de agua, juntas de regantes,

centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera, en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de

este Reglamento como norma supletoria”; 
 
Que,   el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán ser

disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea General, convocada

expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes (…); 
 
Que,   el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el despacho

de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la

República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la

esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus

respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen

conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho

Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y

reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que,   con Decreto Ejecutivo Nro. 456 de 11 de noviembre de 2024, el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, nombró al señor José Javier de la Gasca López Domínguez, como Ministro de 
Gobierno; 
 
Que,   mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, Organizaciones, Cultos,

Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos humanos, al Ministerio de 

Gobierno”; 
 
Que,   mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el artículo

anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores Sociales, Cultos, 

libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .- Registrar

organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en

general, en la normativa legal vigente; (…)”; 
 
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de Gobierno,
dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos,
Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y representación del Sr/a Ministro/a de
Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la Republica del Ecuador, la Ley y
demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: 
 
 a). Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y
otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de estatutos, disolución y liquidación de las
organizaciones en materia de culto. 
 
Que,   mediante acción de personal Nro. 0565 de 02 de mayo de 2024, se designó, al Magíster Diego Humberto
Escobar Castro como Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos Creencia y Conciencia. 
 
Que,   mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-9501-E, de fecha 30 de diciembre de 2024, el señor. Edwin Paucar Paucar, en
calidad de Representante Provisional de la organización en formación denominada IGLESIA EVANGÉLICA
“JARDÍN DEL PARAÍSO”. (Expediente XA-2188), solicitó la aprobación del Estatuto y Otorgamiento de la
personería jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la documentación pertinente 
  
Que,   mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0368-M, de fecha 25 de junio de 2025, la
analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la personería
jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y
condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento de Cultos Religiosos. 
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En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo Ministerial
Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa, IGLESIA
EVANGÉLICA “JARDÍN DEL PARAÍSO”. Con domicilio en el Sesquicentenario entre Joaquín Pinto y
Nicolás Delgado, cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, como organización religiosa, de derecho privado
sin fines de lucro. 
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida jurídica, se
sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley de Cultos; el
Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 2.-Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
 
Artículo 3.-Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas del
Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba, Provincia de 
Chimborazo. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno, cualquier
modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y,
del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su
inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su estatuto, para
la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la notificación del presente
Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro de la
referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse que no
cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual debe
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo condiciones
técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del presente
Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en
el Registro Oficial. 
 
 
Dado en Quito, D.M., a los 27 día(s) del mes de Junio de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
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RAZÓN: En Quito, hoy 07 de julio de 2025, CERTIFICO: que desde la página 01 a la página 
03 corresponden al ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0181-A de fecha 27 de junio de 
2025, suscrito electrónicamente por el señor Mgs. Diego Humberto Escobar Castro 
Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia.  
 
El documento es fiel copia del original que reposa en el archivo de la Subsecretaría de 
Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia. al cual me remito en 
caso de ser necesario. 
 
 El documento ha sido validado exitosamente, por lo que se procede a emitir la siguiente 
certificación documental electrónica.  
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Tlga. Ruth Patricia Castro Cruz 
FEDATARIO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0182-A  
 

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS,

CREENCIA Y CONCIENCIA 
 

CONSIDERANDO: 
  
  
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona

tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la

libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados

protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las

minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 

identidad"; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…) 

Se reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,

profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o

colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido

Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección
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y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 
  
Que,     El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de

carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo

de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en

los números 1 y 2 del artículo 4”; 
  
Que,     el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de

organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:

comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera,

en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como norma 

supletoria”; 
  
Que,     el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este

Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en

Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes

de sus integrantes (…); 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para

el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna

del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los

Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y

deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en

comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las

delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin

perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado (…); 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 456 de 11 de noviembre de 2024, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, nombró al señor José Javier de la Gasca
Lópezdomínguez, como Ministro de Gobierno; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República, en su artículo dos dispone: ”Transfiérase la competencia, de

Movimientos, Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la

Secretaria de Derechos Humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad

con lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,

organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las

siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias

establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 

(…)”; 
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Que,     mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de
Gobierno, dispone en su Artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales,
Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, o quien ha sus veces para que a nombre y en
representación del señor/a Ministro/a de Gobierno y previo cumplimiento de lo dispuesto  en la
Constitución de la República del Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las
siguientes atribuciones: a) Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para,
aprobación de estatutos y otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de
Estatutos, disolución y liquidación de las organizaciones en materia de cultos. 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 0565 de 02 de mayo de 2024, se designó al magíster
Diego Humberto Escobar Castro, como Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos,
Creencia y Conciencia. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada a Ministerio de Gobierno con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-0429-E de fecha 17 de enero de 2024, el señor/a José Mario
Aguirre Zalabarria en calidad de Representante/a Provisional de la organización denominada: 
IGLESIA EVANGÉLICA HERMOSA BELÉN DE JUDEA UNIÓN MISIONERA 
(Expediente XA-1876), solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de
la citada organización, para lo cual remite la documentación pertinente. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada al Ministerio de Gobierno con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-2455-E de fecha 11 de abril de 2025, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la personería jurídica. 
  
Que,     mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0373-M, de fecha 26 de junio de
2025, el/la Analista designada/o para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa, por cuanto cumplió con
todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su Reglamento de Cultos
Religiosos; y, 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo
Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la IGLESIA EVANGÉLICA
HERMOSA BELÉN DE JUDEA UNIÓN MISIONERA, con domicilio en Av. 2 de Julio s/n,
parroquia San Carlos, cantón Quevedo, provincia de Los Ríos, como organización religiosa, de
derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón
Quevedo, provincia de Los Ríos. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de
Gobierno, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;

3/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Jueves 24 de julio de 2025 Suplemento Nº 88 - Registro Oficial

34 

ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya
procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para el
trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del
registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación,
de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan
violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el
cual deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
  
Dado en Quito, D.M., a los 27 día(s) del mes de Junio de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS,

CREENCIA Y CONCIENCIA 
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RAZÓN: En Quito, hoy 08 de julio de 2025, CERTIFICO: que desde la página 01 a la página 04 
corresponden al ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0182-A de fecha 02 de julio de 2025, suscrito 
electrónicamente por el señor Mgs. Diego Humberto Escobar Castro Subsecretario de 
Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia.  
 
El documento es fiel copia del original que reposa en el archivo de la Subsecretaría de 
Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia. al cual me remito en caso de 
ser necesario. 
 
 El documento ha sido validado exitosamente, por lo que se procede a emitir la siguiente 
certificación documental electrónica.  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Tlga. Ruth Patricia Castro Cruz 
FEDATARIO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
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SR. ING. LUIS ALBERTO JARAMILLO GRANJA 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

 
SR. ING. WILSON PATRICIO ALMEIDA GRANJA, DIRECTOR EJECUTIVO, 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO-
AGROCALIDAD 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 82 establece que “El derecho a 
la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 
 
Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: Son deberes y 
responsabilidades de los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la 
ley: 
 
“1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente 
(…) 
11. Asumir las funciones públicas como un servicio a la colectividad y rendir cuentas a la 
sociedad y a la autoridad, de acuerdo con la ley.”; 
 
Que, en el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las 
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: 1 Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión.”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”; 
 
Que, en el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 233 Ibídem señala que ninguna servidora ni servidor público estará exento de 
responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, 
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y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 
fondos, bienes o recursos públicos; (…); 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la contraloría General del Estado, determina: “Los 
Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son 
responsables de los actos, contratos o resoluciones emanadas de su autoridad (…)”; 
 
Que, el artículo 7 de la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca define a la 
“Producción orgánica acuícola” como la actividad acuícola desarrollada mediante el uso de 
métodos y tecnologías en las cuales se da énfasis a los procesos ecológicos, minimizando la 
intervención de elementos o insumos de síntesis química permitidos por la autoridad 
competente y optimizando el uso de los recursos hidrobiológicos; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca, señala: “El 
ministerio del ramo designado será la autoridad y ente rector de la política acuícola y pesquera 
nacional. Será responsable de la planificación, regulación, control, coordinación, gestión y 
evaluación del Sistema Nacional de Acuicultura y Pesca, enfocada al desarrollo sustentable de 
las actividades acuícolas y pesqueras y al aprovechamiento sustentable y sostenible de los 
recursos hidrobiológicos. Su gestión estará desconcentrada en el territorio nacional”; 

Que, el artículo 14 de la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca; establece, 
entre las atribuciones del ente rector: 

“1. Ejecutar y velar por el cumplimiento de la presente Ley, su reglamento y demás 
disposiciones que de ella se deriven, así como de las normas de los tratados internacionales de 
los cuales Ecuador forme parte; y, las demás disposiciones aplicables o que sean necesarias 
para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley (…);  
4. Expedir política pública, normativa técnica en materia acuícola, pesquera y otros 
instrumentos legales para la correcta aplicación de la presente Ley”; 
 
Que, el artículo 14 de la referida Ley; señala como atribuciones del ente rector relacionadas a 
los procesos de certificación orgánica: “28. Regular y controlar el Sistema Nacional de 
Producción Acuícola Orgánica, registro de operadores orgánicos y emisión de certificaciones 
orgánicas, en coordinación con la Autoridad Nacional de Fomento de la Producción Orgánica”; 
 
Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca, dispone: “El 
ente rector será la autoridad sanitaria y de sanidad en materia de acuicultura y pesca y tendrá 
como objetivo brindar las garantías y certificar que los productos acuícolas y pesqueros 
cumplan con los requisitos sanitarios y de sanidad animal, exigidos por la legislación nacional e 
instrumentos internacionales y demás normativa aplicable”; 
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Que, el artículo 37 ibídem señala: “De las Certificaciones. Corresponde al ente rector, otorgar 
certificados sanitarios, certificados de registro sanitario unificado, certificados de calidad de los 
productos acuícolas y pesqueros e insumos, así como otras certificaciones relacionadas con la 
sanidad e inocuidad de los productos o procesos, como está descrito en el Plan Nacional de 
Control. El ente rector será la entidad competente para emitir: (…) h. Certificados de producción 
acuícola y pesquera orgánica de acuerdo con la normativa que se emita para este efecto”; 
 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca, dispone: “El 
Registro Público Acuícola estará a cargo del ente rector. En este registro deberán inscribirse: 
(…) c) Las certificaciones de producción acuícola orgánica;”; 
 
Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y 
Pesca; establece: “En el transcurso de veinticuatro meses, contados a partir de la publicación 
de la presente Ley en el Registro Oficial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15, 
numeral 27 de la presente Ley, las competencias de la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento 
de la Calidad del Agro referente a la certificación de la producción acuícola orgánica, serán 
asumidas por el ente rector. El ente rector, emitirá el reglamento para la certificación de 
productos acuícolas, y coordinará con las demás instituciones públicas la implementación de 
los procesos de certificación y control de estas actividades. Todas las empresas privadas que 
intervienen en los procesos de producción y certificación orgánica deberán registrarse previo al 
inicio de sus operaciones.”; 
 
Que, el Código Orgánico Administrativo, hace referencia al Principio de desconcentración y en 
su artículo 7 establece: “La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución 
objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos 
de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a 
las personas”; 
 
Que, el artículo 68 del Código ibídem, dispone: “La competencia es irrenunciable y se ejerce 
por los órganos y entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de 
delegación...”; 
 
Que, el artículo 69 del citado Código establece: “Los órganos administrativos pueden delegar el 
ejercicio de sus competencias incluida la gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de otras 
administraciones.”; 
 
Que, el artículo 72 del Código Orgánico Administrativo, prohíbe la delegación en ciertos casos 
y señala: “No pueden ser objeto de delegación (…) 2. Las Competencias que, a su vez se ejerzan 
por delegación, salvo autorización expresa del órgano titular de la competencia.”; 
 
Que, el artículo 7 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad dispone: “El sistema 
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ecuatoriano de la calidad es el conjunto de procesos, procedimientos e instituciones públicas 
responsables de la ejecución de los principios y mecanismos de la calidad y la evaluación de la 
conformidad. El sistema ecuatoriano de la calidad es de carácter técnico y está sujeto a los 
principios de equidad o trato nacional, equivalencia, participación, excelencia e información.”; 
 
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, en su artículo 21, establece que al 
Organismo de Acreditación Ecuatoriano - OAE, le corresponde : a) Acreditar, en concordancia 
con los lineamientos internacionales, la competencia técnica de los organismos que operan en 
materia de evaluación de la conformidad… d) Coordinar, dentro del ámbito de su competencia, 
con otras organizaciones tanto del sector regulador como del sector privado, las actividades 
relacionadas con el tema de acreditación de la evaluación de la conformidad… e) Supervisar a 
las entidades acreditadas y determinar las condiciones técnicas bajo las cuales pueden ofrecer 
sus servicios a terceros…”; 
 
Que, el artículo 26 del Reglamento General a la Ley Orgánica para el Desarrollo de la 
Acuicultura y Pesca establece la creación del Registro Público Pesquero y el Registro Público 
Acuícola, como parte del Sistema Nacional de Información Acuícola y Pesquero; 
 
Que, el artículo 27 del referido Reglamento, referente a la administración del Registro Público 
Pesquero y Registro Público Acuícola, establece en su literal b, denominado Del Registro 
Público Acuícola “3. Libro electrónico de certificaciones de producción acuícola orgánica: Base 
de datos que contiene información relativa a las certificaciones emitidas sobre producción 
acuícola orgánica”;  
 
Que, el artículo 8 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
(ERJAFE) establece: “Las Administraciones Públicas, en el desarrollo de su actividad propia y en 
sus relaciones recíprocas, deberán respetar las competencias de las otras Administraciones y 
prestar, en su propia competencia, la cooperación que las demás recabaren para el 
cumplimiento de sus fines.”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No.338, de fecha 16 de mayo de 2014, publicado en el 
Registro Oficial No. 263, de fecha 09 de junio de 2014, en su artículo 2 se sustituyó las 
denominaciones de “Instituto Ecuatoriano de Normalización por “Servicio Ecuatoriano de 
Normalización” y la de Organismo de Acreditación Ecuatoriana por “Servicio de Acreditación 
Ecuatoriana”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 6, de 24 de mayo de 2017, se escindió el Viceministerio 
de Acuacultura y Pesca del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, creando 
el Ministerio de Acuacultura y Pesca, como organismo de derecho público, con personería 
jurídica, patrimonio y régimen administrativo y financiero propios; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 559 de fecha 14 de noviembre de 2018, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador dispuso la fusión por absorción al 
Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, del Ministerio de Industrias y Productividad, del 
Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el  Ministerio de 
Acuacultura y Pesca al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, determinando que, una 
vez concluido este proceso, se modifique la denominación a "Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca.";  
 
Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca MPCEIP, emitido mediante Acuerdo 
Ministerial No.19025, suscrito el 29 de octubre de 2019, otorgó al Viceministro de Acuacultura 
y Pesca, las atribuciones: “a. Emitir directrices y lineamientos estratégicos para la regulación, 
fomento y aprovechamiento de las actividades pesqueras y acuícola"; y "e. Aprobar 
reglamentos, acuerdos y resoluciones dentro del ámbito de las actividades de acuacultura y 
pesca"; 
 
Que, mediante Acuerdo No. MPCEIP-DMPCEIP-2019-0059, se delegó a la Subsecretaría de 
Calidad e Inocuidad del Viceministerio de Acuacultura y Pesca, la competencia para que, 
dentro del marco constitucional y legal, a nombre y representación del titular del Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, suscriba con instituciones públicas y 
privadas y organismos internacionales; convenios, memorándums de entendimientos, acuerdo 
de cooperación, resoluciones y otros documentos que se enmarcan en el ámbito de la sanidad, 
calidad e inocuidad de productos de acuacultura y pesca y sus cadenas productivas, con el fin 
de garantizar el correcto desempeño de las actividades de la Subsecretaría de Calidad e 
Inocuidad.; 
 
Que, mediante memorando Nro.MPCEIP-SCI-2022-0516-M, de fecha 09 de noviembre de 
2022, contentivo del Informe de pertinencia para expedir el Acuerdo Interministerial para la 
Transferencia de Competencias para la Regulación y Control de la Certificación Orgánica de la 
Producción Acuícola en el Ecuador, la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad (SCI), recomendó 
que se establezca, a través de los mecanismos legales pertinentes, para la “TRANSFERENCIA 
DE COMPETENCIAS PARA LA REGULACIÓN Y CONTROL DE LA CERTIFICACIÓN ORGANICA DE 
LA PRODUCCIÓN ACUÍCOLA EN EL ECUADOR”, como la principal herramienta para iniciar el 
proceso de asumir las competencias de certificación orgánica acuícola dispuestas por la Ley 
Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca; 
 
Que, mediante memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/DE-2023-000016-M, de fecha 11 de 
enero de 2023, el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario 
(Agrocalidad) solicitó establecer una fecha definitiva para que el Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca asuma completamente la competencia de producción 
acuícola orgánica; 
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Que, mediante el oficio Nro. MPCEIP-VAP-2024-0077-O, de fecha 24 de enero de 2024, el 
Viceministro de Acuacultura y Pesca de aquella época remitió al Coordinador General de 
Inocuidad de Alimentos de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario – 
Agrocalidad, el Borrador final del Proyecto de para la transferencia de competencia de la 
producción acuícola orgánica, con la finalidad de continuar con los compromisos adquiridos sin 
afectar a los actores de la cadena de la producción acuícola. 
  
Que, mediante el memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/CIA-2024-000417-M, de fecha 29 de 
abril de 2024, el Coordinador General de Inocuidad de Alimentos de Agrocalidad remitió la 
revisión del Proyecto para la transferencia de competencia de la producción acuícola orgánica, 
con la finalidad de continuar con el proceso de suscripción del instrumento jurídico propuesto, 
con una observación al artículo 13 para su consideración y continuar con los trámites 
respectivos. 
 
Que, mediante memorando Nro. MPCEIP-SCI-2024-1182-M del 9 de octubre del 2024 la 
Dirección de Habilitación y Certificación Sanitaria solicita a la Dirección de Política Pesquera y 
Acuícola la revisión final de dicho documento normativo para su pronunciamiento respecto de 
su pertinencia.   

Que, mediante memorando Nro. MPCEIP-DPPA-2024-0966-M, de fecha 13 de noviembre de 
2024, la Dirección de Política Pesquera y Acuícola remitió el informe técnico de pertinencia 
para la Transferencia de Competencias para la Regulación y Control de la Certificación 
Orgánica de la Producción Acuícola en el Ecuador, solicitando a la Subsecretaría de Calidad e 
Inocuidad (SCI) la elaboración del “Proyecto para la Transferencia de Competencias para la 
Regulación y Control de la Certificación Orgánica de la Producción Acuícola en el Ecuador”, a 
través de los mecanismos legales pertinentes. 

Que, mediante Oficio Nro. MPCEIP-MPCEIP-2025-0074-O, de 13 de febrero de 2025, se 
trasladó al Ministerio de Agricultura y Ganadería el proyecto de "Normativa General del 
Proceso de Transferencia de Competencias para la Regulación y Control de la Certificación de 
la Producción Acuícola Orgánica en el Ecuador". 
 
Que, mediante Oficio Nro. MPCEIP-MPCEIP-2025-0109-O, de fecha 27 de febrero de 2025, se 
envió una reiteración formal solicitando la formalización del proyecto de normativa sobre la 
certificación de la producción acuícola orgánica. 

Que, mediante Oficio Nro. MAG-MAG-2025-0234-OF, de 10 de marzo de 2025, el Ministro de 
Agricultura y Ganadería recomienda que, para la validez del acto administrativo, se suscriba 
una resolución entre el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 
(MPCEIP) y la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario (AGROCALIDAD). 
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Que, mediante Memorando Nro. MPCEIP-CGAJ-2025-0805-M, 30 de mayo de 2025, la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica emitió su criterio jurídico, señalando que: se 
considera que el texto de la Resolución Interinstitucional para "Expedir la Normativa General 
del Proceso de Transferencia de Competencias para la Regulación, Vigilancia y Control de la 
Certificación de la Producción Acuícola Orgánica en el Ecuador”, cumple con las disposiciones 
legales vigentes, siendo procedente su suscripción por parte de la Máxima Autoridad del 
Ministerio de Producción, Comercio Exterior Inversiones y Pesca. 

Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y 
Pesca establece que las atribuciones de AGROCALIDAD serán transferidas al ente rector 
(MPCEIP). Dichas atribuciones derivan de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, normativa 
bajo la cual AGROCALIDAD fue creada como una agencia adscrita a esta Cartera de Estado. No 
obstante, AGROCALIDAD es una institución desconcentrada, con autonomía administrativa y 
personería jurídica, lo que le faculta para cumplir con las disposiciones de la Ley Orgánica para 
el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca. 

Que, en virtud del principio de legalidad y conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
Orgánica de Sanidad Agropecuaria (LOSA), AGROCALIDAD es la institución responsable de 
transferir las competencias establecidas en la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura 
y Pesca directamente al MPCEIP. En este sentido, no es necesaria la intervención de la máxima 
autoridad del Ministerio de Agricultura y Ganadería en la suscripción de la resolución 
propuesta, garantizando así la validez del instrumento 

Que, mediante Directorio de la Agencia de Regulación de Control Fito y Zoosanitario, en sesión 
extraordinaria llevada a efecto el 16 de mayo de 2022; se resolvió designar al señor Ing. Wilson 
Patricio Almeida Granja como Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario; 

Que, mediante Resolución Nro. S-Ext-010-16-05-22 de 16 de mayo de 2022, se resolvió: 
“Designar al señor Ing. Wilson Patricio Almeida Granja, como Director Ejecutivo de la Agencia 
de Regulación y Control Fito y Zoosanitario” 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 11 de fecha 27 de mayo de 2025, el señor Presidente de 
la República, designó al señor Ing. Luis Alberto Jaramillo Granja, como Ministro de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 
 
En ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República, Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado, Código Orgánico Administrativo, de conformidad con lo 
señalado en el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; 
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ACUERDAN: 
 
EXPEDIR LA NORMATIVA GENERAL DEL PROCESO DE TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS 
PARA LA REGULACIÓN Y CONTROL DE LA CERTIFICACIÓN DE LA PRODUCCIÓN ACUÍCOLA 
ORGÁNICA EN EL ECUADOR.   

CAPÍTULO I 
OBJETIVOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Artículo 1. OBJETO. - La presente normativa tiene como objetivo establecer el marco general 
para la recepción de las competencias de los procesos referentes de certificación orgánica de 
actividades de acuicultura realizados por la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Octava de la Ley 
Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca. 
 
Artículo 2. FINALIDAD.- La finalidad de esta Resolución Interinstitucional es dar continuidad a 
los procesos de regulación, registro y control de organismos de certificación, operadores 
orgánicos acuícolas, inspectores orgánicos con alcance en producción acuícola y producción 
y/o recolección de algas y productos de origen acuícola orgánicos, para mejorar la 
competitividad del sector acuícola a través del cumplimiento de normas que protejan la salud 
de los consumidores, preserven el dinamismo vital del ambiente y mejoren la calidad de vida 
de los actores de la cadena productiva de los productos orgánicos y que faciliten la inserción 
en el mercado internacional.  
 
Artículo 3. ÁMBITO.- El presente instrumento será de aplicación obligatoria para las personas 
naturales y jurídicas, domiciliadas o con establecimiento permanente dentro del territorio 
ecuatoriano, o que intervengan en cualquiera de las fases de  la cadena de producción 
orgánica acuícola que comprende o se entiende dentro de todas las fases incluidos los 
productos; así como a los organismos de certificación e inspectores que tengan o deseen 
acreditarse y certificarse en los alcances de producción acuícola y producción y/o recolección 
de algas. 
 
Artículo 4.- Para efectos de este Acuerdo, el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca, a través de la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad (SCI), aplicará el 
Instructivo de la Normativa General para promover y regular la producción orgánica-ecológica-
biológica en el Ecuador. 
 
Para efecto de esta resolución, el término producción acuícola orgánica incluye tanto a la 
producción acuícola como a la producción y/o recolección de algas.  
 
Las políticas y procedimientos emitidas por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE), en 
materia de acreditación de organismos de certificación, serán vinculantes para la SCI en los 
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procesos de certificación para la producción orgánica, ecológica, biológica en el Ecuador.  
 

CAPÍTULO II 
SISTEMA NACIONAL DE CONTROL DE PRODUCCIÓN ACUÍCOLA ORGÁNICA 

 
Artículo 5.- Créase el Sistema Nacional de Control de la Producción Acuícola Orgánica en el 
Ecuador como mecanismo para el registro, regulación y control de los operadores orgánicos 
acuícolas y los organismos de certificación. 
 
Las actividades que realice el ente rector, en materia acuícola referente a la regulación y 
control de la producción acuícola orgánica, deben guardar armonía con la normativa que emita 
la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario como Autoridad Nacional Competente 
del Control de la Producción Orgánica.  
 
Artículo 6.- La Subsecretaría de Calidad e Inocuidad implementará el Sistema Nacional de 
Control de la Producción Acuícola Orgánica, garantizando que los productos orgánicos de 
origen acuícola sean producidos, procesados y comercializados de acuerdo a lo dictaminado en 
la Normativa Técnica que se emita y su manual de procedimientos. 
 
Articulo 7.- Se delega a la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad para que elabore políticas, 
normas y procedimientos para el cumplimiento de la Ley Orgánica para el Desarrollo de la 
Acuicultura y Pesca específicos para la certificación acuícola orgánica, cumpliendo con las 
regulaciones e instructivos que se establezcan para la promoción, regulación y control de la 
producción orgánica – ecológica – biológica en el Ecuador. 
 
Artículo 8.- Se designa a la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad del Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca como Unidad Ejecutora para el registro, control y 
seguimiento de los operadores de producción acuícola orgánica, los organismos de 
certificación y demás actores de la cadena orgánica acuícola que se establezca en el Ecuador. 
 
Artículo 9.- Los Organismos de Certificación e inspectores orgánicos, con alcance en 
producción acuícola y producción y/o recolección de algas y demás eslabones del proceso de 
producción orgánica acuícola mantendrán los registros emitidos y procesos de seguimiento 
por parte de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario hasta la finalización del 
proceso de transferencia de competencias.  
 
Artículo 10.- La Subsecretaría de Calidad e Inocuidad a través de las Direcciones de 
Habilitación y Certificación y de Control y Diagnóstico Sanitario serán los responsables del 
control de los procesos de certificación de productos orgánicos de origen acuícola y del control 
de los actores públicos y privados de la cadena de producción orgánica acuícola. 
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Artículo 11.- La Subsecretaría de Calidad e Inocuidad aplicará lo establecido en el Instructivo 
de la Normativa General para Promover y Regular la Producción Orgánica - Ecológica - 
Biológica en el Ecuador emitida por el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 
Pesca, mediante Acuerdo Ministerial N° 299, Registro oficial N°34 del 11 de julio de 2013, con 
la finalidad de implementar lo establecido en la Ley Orgánica para el Desarrollo de la 
Acuicultura y Pesca, respecto a la regulación y control de la producción orgánica acuícola.  
 
Durante el proceso de transferencia de competencias, el incumplimiento de la norma que 
regula la producción orgánica acuícola será asumido por la Subsecretaría de Calidad e 
Inocuidad, aplicando para ello el procedimiento administrativo sancionador previsto en la Ley 
Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca, su Reglamento General y demás 
normativa aplicable. 
 
Artículo 12.- Durante el proceso de transferencia de competencias, los organismos de 
certificación e inspectores orgánicos, con alcance en producción acuícola y producción y/o 
recolección de algas, empresas certificadas y sus productos deben continuar con sus registros 
emitidos por la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario. Una vez finalizado el 
proceso de transferencia de competencias, la obtención de los registros será de carácter 
obligatorio para los actores que participen en la cadena de producción orgánica ante la 
Subsecretaría de Calidad e Inocuidad. 
 
Artículo 13.- La Subsecretaría de Calidad e Inocuidad, implementará un sistema automatizado 
para el registro y control la producción, procesamiento y comercialización de los productos 
orgánicos, además se gestionará mediante planificación institucional el presupuesto necesario 
para capacitación continua en materia de certificación orgánica con alcance en producción de 
especies hidrobiológicas. 
  
Artículo 14.- Durante el proceso de transferencia de competencias, la certificación de 
productos que cumplen con la normativa técnica y demás instructivos de producción acuícola 
orgánica, será efectuada por los organismos de certificación legalmente constituidos en el país 
y que hayan sido acreditados bajo la Norma ISO/IEC 17065 vigente, por el Servicio de 
Acreditación Ecuatoriano – SAE y se encuentren registrados ante la Agencia de Regulación y 
Control Fito y Zoosanitario. Una vez finalizado el proceso de transferencia de competencias los 
organismos de certificación deben registrarse ante la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad. 
 
Artículo 15.- El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, a través de la 
Subsecretaría de Calidad e Inocuidad, reconocerá la validez de los registros POA emitidos por 
la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario hasta su caducidad de los organismos de 
certificación e inspectores orgánicos con alcance en producción acuícola y producción y/o 
recolección de algas. En el caso de registros POA para operadores, la Subsecretaría de Calidad 
e Inocuidad establecerá el plazo y mecanismo para tal obtención del nuevo registro. Para la 
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emisión de posteriores renovaciones se seguirá el procedimiento respectivo que establezca la 
Subsecretaria de Calidad e Inocuidad, considerando el pago por el servicio correspondiente. 
 
Artículo 16.- Hasta que finalice el proceso de transferencia de competencias, la Agencia de 
Regulación y Control Fito y Zoosanitario con acompañamiento de la Subsecretaría de Calidad e 
Inocuidad, realizará la vigilancia y el control de los operadores acuícolas orgánicos, organismos 
de certificación e inspectores orgánicos con alcance en producción acuícola y producción y/o 
recolección de algas. Una vez finalizado el proceso de transferencia de competencias la 
Subsecretaria de Calidad e Inocuidad realizará la vigilancia y el control de toda la cadena de la 
producción acuícola orgánica. 
 
Artículo 17.- La Subsecretaría de Calidad e Inocuidad mantendrá el logotipo de producción 
orgánica como identificativo para la actividad acuícola orgánica con la finalidad de no 
confundir al consumidor.  
 
Artículo 18.- Hasta que finalice el proceso de transferencia de competencias, toda solicitud 
para actualizar la normativa vigente y el listado de insumos permitidos para la producción 
acuícola orgánica debe ser atendida por la Subsecretaria de Calidad e Inocuidad con apoyo 
técnico de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, definido a través de 
reuniones técnicas previas y el procedimiento que se establezca para el efecto a fin de guardar 
concordancia con lo establecido en la LODAP y su reglamento respecto a las definiciones y tipo 
de procesos productivos factibles de realizar.    
 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Primera: En el plazo de veinticuatro (24) meses a partir de la suscripción del presente Acuerdo, 
la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario continuará con el proceso de registro de 
los operadores acuícolas orgánicos, organismos de certificación, inspectores orgánicos con 
alcance en producción acuícola y producción y/o recolección de algas. Hasta la finalización del 
proceso de transferencia de competencia. 
 
Segunda: Todos los registros y solicitudes de renovación a la Agencia de Regulación y Control 
Fito y Zoosanitario dentro de la vigencia de la transitoria que estén relacionados con el registro 
de operadores de producción acuícola y producción y/o recolección de algas o procesamiento 
acuícola orgánica, organismos de certificación, mantendrán su vigencia hasta la terminación de 
sus plazos. Todas las solicitudes de registro que sean ingresadas durante el proceso de 
transferencia de competencia se tramitarán hasta su finalización en dicha institución.  
 
Tercera: Mientras se lleve a cabo el proceso de transferencia de competencias, la Agencia de 
Regulación y Control Fito y Zoosanitario debe realizar el intercambio de información, el 
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entrenamiento y capacitación a los técnicos que tendrán a cargo la gestión de certificación de 
la producción acuícola orgánica de acuerdo al plan que se establezca con la Subsecretaría de 
Calidad e Inocuidad del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 
 
Cuarta: Durante el proceso mencionado, la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad, deberá 
realizar la correspondiente socialización con los actores de la cadena de producción acuícola 
para la implementación de la certificación de la producción acuícola orgánica. 
 
Quinta: Mientras dure el proceso de transferencia de competencias el Ministerio de la 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca gestionará, el recurso del talento humano 
encargado de la regulación y control de la producción acuícola orgánica. 
 
Sexta: Una vez finalizado el proceso interinstitucional para la transferencia de competencias, la 
Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario comunicará a los organismos de 
certificación, operadores de producción y procesamiento acuícola orgánica, inspectores 
orgánicos con alcance en producción acuícola y producción y/o recolección de algas el traspaso 
realizado a fin de que realicen los nuevos registros con la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad.  
 
Séptima: El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en la sección 
concerniente a la Gestión de Calidad e Inocuidad, referente a las Atribuciones y 
Responsabilidades de la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad incorporará los procesos en 
materia de producción orgánica. 
 
Octava:  La Subsecretaría de Calidad e Inocuidad para la ejecución del proceso de certificación 
de la producción orgánica, en el plazo de 90 días a partir de la publicación de la presente 
Resolución Interinstitucional en el Registro Oficial, emitirá el Procedimiento y la Guía del 
Usuario a los que se refiere el presente acuerdo, los mismos que serán publicados en la página 
web institucional. 
 

DISPOSICIÓN MODIFICATORIA ÚNICA 
 
Durante el proceso de transferencia de competencias, el Ministerio de Producción, Comercio 
Exterior, Inversiones y Pesca revisará la normativa vigente que contradiga la presente 
Resolución Interinstitucional, con el fin de reformarla y garantizar la efectiva aplicación de los 
lineamientos establecidos en este documento. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA: La presente Resolución Interinstitucional entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial y tendrá una duración de hasta 24 meses posteriores a dicha 
publicación. 
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SEGUNDA: Encargar a la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad la gestión de la publicación de 
esta Resolución en el Registro Oficial. 
 
TERCERA: Disponer la ejecución de la presente resolución a la Agencia de Regulación y Control 
Fito y Zoosanitario y a la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad, con el apoyo de la Coordinación 
Administrativa Financiera, la Coordinación General de Asesoría Jurídica y la Coordinación 
General de Planificación y Gestión Estratégica del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca. 
 
CUARTA: Una vez publicada en el Registro Oficial, la presente Resolución Interinstitucional 
deberá ser difundida en los portales web institucionales de las entidades suscribientes. 
 
Dado en Guayaquil, a 27, de junio de 2025. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
 
 

 
f.) Sr. Ing. Luis Alberto Jaramillo Granja 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 
 

 
 
 
 

f.) Ing. Wilson Patricio Almeida Granja. 
DIRECTOR EJECUTIVO, AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO 
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